
Concepci n, treinta y uno de marzo del a o dos mil veintitr s.ó ñ é

VISTOS

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepci n de sus fundamentosó  

12 , 13  y 14  que se eliminan.° ° °

Y se tiene en su lugar y,  adem s, presente:á

PRIMERO: Que, el abogado Francisco Amigo Cartagena, por la parte 

demandante, deduce recurso de apelaci n en contra de la sentencia definitiva deó  

dos de junio del a o dos mil veintid s, pronunciada en causa Rol C-5419-2020,ñ ó  

del Tercer Juzgado de Letras en lo Civil de Concepci n, que rechaz  la demandaó ó  

de indemnizaci n de perjuicios al no haberse probado el da o demandado.  ó ñ

Refiere que yerra la sentenciadora al desconocer el reconocimiento expreso 

que  hace  el  Estado  de  Chile,  de  haber  torturado  al  n cleo  familiar  delú  

demandante a trav s de sus agentes uniformados al incluir a su madre y hermanosé  

como  v ctimas  en  la  n mina  del  informe  Valech,  error  que  se  haya  en  elí ó  

Considerando 12  que reproduce, el que a su entender contiene una serie  de°  

elementos  equivocados,  en  los  cuales  estriba  la  desacertada  decisi n  sobre  eló  

asunto que con su recurso busca revertir. 

El primer yerro dice relaci n con las pruebas acompa adas para acreditaró ñ  

el da o moral, al expresar el fallo que la nica prueba de la demandante parañ ú  

acreditarlo  fue  el  informe  emitido  por  el  PRAIS  de  Concepci n,  afirmaci nó ó  

err nea  ya  que  tambi n  incorpor :  1.-  Copias  de  la  n mina  de  personasó é ó ó  

reconocidas como v ctimas en el Informe de la Comisi n Nacional Sobre Prisi ní ó ó  

Pol tica y Tortura respecto de la madre, hermana y hermano del demandante deí  

autos,  folio 30; 2.-  Informe Sicol gico de Da o e Intensidad de Da o Actualó ñ ñ  

confeccionado por el psic logo cl nico don ó í Cristi n  Alberto  Dupouy Cort sá é  

quien concluye que Cristi n Fuentes Benavente est  atravesando actualmente porá á  

s ntomas asociados a un Trastorno Dist mico (Distimia) (CIE 10 F34.1), folio 29;í í  

3.- Declaraciones de Guil lermo  Delf n  Mu oz  Barraí ñ , testigo que corroboró 
los  hechos  denunciados  en  la  demanda,  as  como  las  manifestaciones  de  losí  

perjuicios morales ocasionados al actor de autos y dichos del Psic logo Cl nicoó í  

don  Cristi n  Alberto  Dupouy  Cort s  autor  del  informe  aludido  en  la  letraá é –  

anterior  quien  se  explay  en  torno  a  los  procedimientos  aplicados  en  las– ó  

entrevistas  realizadas  y  corrobor  que  el  informe  acompa ado  en  autos  fueó ñ  

efectivamente confeccionado por l y es su firma la que consta al final del mismo,é  

ambos de folio 31.
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Tambi n, otro elemento err neo es lo que ata e al valor probatorio delé ó ñ  

informe PRAIS Concepci n que otorga la sentenciadora, particularmente cuandoó  

afirma que ni la ley 19.980, ni la norma t cnica del Ministerio de Salud respectoé  

al Servicio PRAIS han dispuesto un valor probatorio diferente a lo que establecen 

las  reglas  generales  en la  materia,  en virtud  de lo  cual  indica  es  del  todo– –  

insuficiente para acreditar la existencia del da o. Al efecto, se ala el letrado queñ ñ  

dicho informe es un instrumento p blico, que fue elaborado por el psic logo delú ó  

PRAIS Concepci n Jorge Riquelme Mar n, firmado por ste y tiene su respectivoó í é  

sello, documento acompa ado con citaci n y no objetado por la contraria. ñ ó

Asimismo, expresa el letrado que otro de los desaciertos de la sentencia se 

produce cuando refiere que no cabe tener por lo normal y corriente de las cosas 

el que toda persona que tiene un pariente que haya sido v ctima de violaci n aí ó  

sus  derechos  elementales,  experimente  un  sufrimiento  ps quico,  angustia  oí  

aflicci n al verlo privado de libertad, dado que cada individuo no tiene el mismoó  

grado de sensibilidad psicol gica, y sobre el particular se ala que la jurisprudenciaó ñ  

de  nuestros  Tribunales  Superiores  de  Justicia  ha  empleado  en  variadas  de 

oportunidades el criterio de la normalidad a la hora de asignar la carga de la 

prueba, estableciendo verbigracia: Un nimemente se ha aceptado que sta [la« á é  

carga de probar] le corresponde rendirla al que sostiene una proposici n contrariaó  

al estado normal u ordinario de las cosas [...] (Corte Suprema Rol 1096-2009,»  

sentencia de 25 de agosto de 2010; Rol 86-09, de 31 de agosto de 2010; Rol 

6331-2009, de 26 de enero de 2011; Rol 5234-09, de 26 de enero de 2011; Rol 

6657-2009 de 27 de enero de 2011; Rol 7568-2009, de 26 de marzo de 2011; Rol 

8792-2009, de 25 de mayo de 2011; Rol 6069-2009, de 24 de junio de 2011.

A ade  que  tal  como  se  indica  en  la  demanda,  como  lo  corrobora  elñ  

informe PRAIS y el informe psicol gico del sr. Dupouy, los hechos referidos seó  

produjeron durante la infancia y pubertad de su representado, circunstancia clave 

que ha de tenerse en cuenta al momento de ponderar la extensi n, magnitud yó  

existencia  misma del  da o;  y es  que  el  criterio  de normalidad antes  aludido,ñ  

aplicado al caso concreto, permite por s  solo tener por probada la existencia deí  

un da o moral y que, en caso de requerirse prueba, corresponder a de acuerdo añ í –  

la  doctrina  y  jurisprudencia  citadas  al  Fisco  de  Chile  acreditar  la  no–  

concurrencia del da o.ñ

Afirmar que el actor no sent a afecto por su madre, hermano y hermana esí  

una aseveraci n tan alejada al estado normal de las cosas que requiere de unaó  

prueba s lida en contrario, que no ha sido acompa ada en este juicio por parteó ñ  

de la contraria. 
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Termina solicitando se revoque la sentencia definitiva de dos de junio del 

a o dos mil veintid s, se la acoja declarando que se condena al Fisco de Chile añ ó  

pagar por concepto de indemnizaci n por el da o moral ocasionado la suma deó ñ  

$250.000.000 (doscientos cincuenta millones de pesos) a don Cristi n Oriel Pedroá  

Fuentes  Benavente,  m s  los  reajustes  e  intereses  desde  la  notificaci n  de  laá ó  

demanda y hasta el pago efectivo y total de la indemnizaci n, al pago de lasó  

costas  personales  y  procesales  de  la  instancia  y  del  recurso  por  haber  sido 

totalmente  vencida;  y  en  subsidio  de  lo  anterior,  a  las  sumas  que  la  Corte 

determine, m s los intereses y reajustes que en derecho correspondan, de existirá  

stos, con costas.é

I. -  EN  CUANTO  A  LA  EXCEPCI N  DE  REPARACI NÓ Ó  

INTEGRAL  O SATISFACTIVA  DEDUCIDA POR EL  FISCO DE  

CHILE

SEGUNDO: Que, como primera cuesti n hemos de pronunciarnos sobreó  

la excepci n de reparaci n satisfactiva  invocada por el Consejo de Defensa deló ó “ ”  

Estado, a cuyos efectos cabe se alar que para estos sentenciadores los beneficiariosñ  

de pensiones reparatorias (y de otras prestaciones tales como m dicas de car cteré á  

general  y  educacionales)  no  se  encuentran  impedidos  de  impetrar  una 

indemnizaci n  por  el  da o  moral  ocasionado  por  un  hecho  constitutivo  deó ñ  

violaci n de sus derechos humanos, en la medida que por aplicaci n del principioó ó  

de reparaci n integral del da o, el resarcimiento del da o moral, por un lado, noó ñ ñ  

est  directa y concretamente comprendido en aquellas reparaciones, y, por otro,á  

como  una  consecuencia  de  ello,  es  de  toda  evidencia  que  puede  impetrarse 

separadamente, y si bien pudiere entenderse que las leyes 19.123 y 19.992, al 

regular  los  beneficios  de  las  personas  afectadas  por  vulneraci n  de  derechosó  

humanos, fij  de dicho modo los nicos da os indemnizables, con exclusi n deó ú ñ ó  

otros, lo cierto es que de frente a esta dicotom a (aparente) ha de preferirse laí  

normativa internacional que no limita el aludido principio de reparaci n integraló  

del da o aplicando al efecto el principio pro homine que debe presidir  todañ –  

interpretaci n  en  materia  de  derechos  humanos-,  y,  en  virtud  del  mismo,ó  

privilegiarse  as  la  interpretaci n  que  conduce  a  admitir,  sin  exclusiones,  laí ó  

reparaci n del da o moral, como ha acaecido en el caso en comento con motivoó ñ  

del fallo reclamado, por sobre otros criterios de orden econ mico. ó

TERCERO: Que, adem s, se debe tener en consideraci n que la Leyá ó  

19.123 que crea la  Corporaci n Nacional  de Reparaci n y Conciliaci n-,  al– ó ó ó  

establecer  la  pensi n  de  reparaci n  en  beneficio  de  las  v ctimas  de  derechosó ó í  

humanos y al otorgar en su favor otras prestaciones, en ninguna parte prescribió 
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una  incompatibilidad  de  estos  beneficios  con  eventuales  indemnizaciones  que 

pudieren perseguirse ante los Tribunales de Justicia, y, a diferencia de esto, dejó 
en claro que las funciones asignadas a dicha Corporaci n no dicen relaci n conó ó  

las jurisdiccionales que le corresponden en forma exclusiva y excluyente a esos 

rganos.ó

Esa misma Ley 19.123 (art culo 24), por otro lado -como tambi n la Leyí é  

19.992 (art culo 4 )-, establecen que las pensiones que regulan son compatiblesí °  

con otros  beneficios  que pudieren  otorgarse  al  respectivo  beneficiario,  lo  cual 

puede v lidamente  interpretarse  en  el  sentido  que,  por  analog a,  aqu l  puedeá í é  

eventualmente verse beneficiado con una indemnizaci n como la concedida en laó  

sentencia que se reprocha.

Asimismo, no debe perderse de vista que la responsabilidad del Estado en 

caso de violaci n de derechos humanos, deviene fundamentalmente de un estatutoó  

normativo internacional que determina, como se dijo, la reparaci n integral  deló “ ”  

da o, por lo que no cabe confundirlo con las reglas reparatorias dom sticas, loñ é  

que conduce a concluir que la pretendida incompatibilidad que subyace en la 

argumentaci n de la apelante no es tal.ó

CUARTO:  Que,  por  consiguiente,  la  legislaci n  interna  ha  de  seró  

interpretada conforme a los Tratados y Convenciones Internacionales aplicables a 

esta  materia,  no  existiendo,  por  lo  mismo,  ninguna  raz n  para  denegar  laó  

indemnizaci n del da o moral en sede jurisdiccional.ó ñ

No cabe, as  las cosas, hablar en la especie de la existencia previa de unaí  

reparaci n satisfactoria en relaci n al da o causado al actor, a su madre Noraó ó ñ  

Benavente Pinochet ni a sus hermanos Patricia del Carmen Fuentes Benavente y 

Alejandro Manuel Fuentes Benavente (y menos de pago), raz n por la que, enó  

concepto de esta Corte, la primera excepci n que esgrimi  el Fisco demandado enó ó  

su escrito  de contestaci n (folio 7)  ha de ser desestimada como se dir  en loó á  

resolutivo.

III . -  EN CUANTO A LA EXCEPCI N  DE PRESCRIPCI NÓ Ó  

EXTINTIVA INVOCADA POR EL FISCO DE CHILE

QUINTO: Que,  respecto  de  la  excepci n  de  prescripci n  extintivaó ó  

alegada por el Fisco de Chile, excepci n perentoria de prescripci n extintiva de laó ó  

acci n civil indemnizatoria incoada en la demanda, esta Corte estima, que dichaó  

acci n no se ve afectada aqu  por el r gimen normativo interno regulatorio de laó í é  

prescripci n, ya que tal como lo ha sostenido reiteradamente sobre esta cuesti nó ó  
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nuestra  Excma.  Corte  Suprema  (a  modo  de  ejemplo  Rol  N  37.175-2017,°  

sentencia  de  casaci n  de  31  de  mayo  de  2018):  sobre  el  punto  tra do  aó “… í  

estrados resulta necesario tener en cuenta que reiterada jurisprudencia de esta 

Corte ha se alado que en el caso de delitos de lesa humanidad, como el queñ  

sustenta  la  demanda  de  los  actores,  siendo  la  acci n  penal  persecutoriaó  

imprescriptible, no resulta coherente entender que la acci n civil indemnizatoriaó  

est  sujeta a las normas sobre prescripci n contenidas en la ley civil interna, yaá ó  

que ello contrar a la voluntad expresa manifestada por la normativa internacionalí  

sobre  Derechos  Humanos,  integrante  del  ordenamiento  jur dico  nacional  deí  

acuerdo con el  inciso  segundo del  art culo  5  de la  Carta  Fundamental,  queí °  

consagra el derecho de las v ctimas y otros leg timos titulares a obtener la debidaí í  

reparaci n de todos los perjuicios sufridos a consecuencia del acto il cito, e inclusoó í  

por el propio derecho interno, que en virtud de la ley N  19.123 reconoci  de° ó  

manera expl cita la innegable existencia de los da os y concedi  tambi n a losí ñ ó é  

familiares de las v ctimas de violaci n a los derechos humanos en el per odo 1973-í ó í
1990,  comprendidos  en  los  informes  de  la  Comisi n  Nacional  de  Verdad  yó  

Reconciliaci n  y  la  Corporaci n  Nacional  de  Reparaci n  y  Reconciliaci n,ó ó ó ó  

beneficios de car cter econ mico o pecuniario (En este sentido, SSCS Rol Ná ó ° 
1.424-13 de 1 de abril de 2014, Rol N  22.652-14 de 31 de marzo de 2015, Rol°  

N  20.288-14 de 13 de abril de 2015, Rol N  62.211-16 de 23 de enero de 2017° °  

y  Rol  N  82.246-16  de  27  de  abril  de  2017).  Por  consiguiente,  cualquier°  

pretendida  diferenciaci n  en  orden  a  dividir  ambas  acciones  y  otorgarles  unó  

tratamiento diverso resulta discriminatoria y no permite al ordenamiento jur dicoí  

guardar la coherencia y unidad que se le reclama. Entonces, pretender aplicar las 

disposiciones del C digo Civil a la responsabilidad derivada de cr menes de lesaó í  

humanidad  posibles  de  cometer  con  la  activa  colaboraci n  del  Estado,  comoó  

derecho  com n  supletorio  a  todo  el  ordenamiento  jur dico,  hoy  resultaú í  

improcedente. Por otra parte, la reparaci n integral del da o no se discute en eló ñ  

mbito  internacional,  y  no  s lo  se  limita  a  los  autores  de  los  cr menes,  sinoá ó í  

tambi n al mismo Estado. La normativa internacional no ha creado un sistema deé  

responsabilidad,  lo  ha  reconocido,  desde  que,  sin  duda,  siempre  ha  existido, 

evolucionando las herramientas destinadas a hacer m s expedita, simple y eficazá  

su  declaraci n,  en  atenci n  a  la  naturaleza  de  la  violaci n  y  del  derechoó ó ó  

quebrantado.  Y  se  a adi  que:  las  acciones  civiles  entabladas  por  los” ñ ó “…  

familiares de las v ctimas en contra del Fisco, tendientes a conseguir la reparaci ní ó  

ntegra de los perjuicios ocasionados, encuentran su fundamento en los principiosí  

generales del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y su consagraci nó  

normativa en los tratados internacionales ratificados por Chile, los cuales obligan 

al Estado a reconocer y proteger este derecho a la reparaci n completa, en virtudó  
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de lo ordenado en los art culos 5 , inciso segundo, y 6  de la Constituci n Pol ticaí ° ° ó í  

de  la  Rep blica.  Los  art culos  1.1  y  63.1  de  la  Convenci n  Americana  deú í ó  

Derechos Humanos consagran que la responsabilidad del Estado por esta clase de 

il citos queda sujeta a reglas de Derecho Internacional, las que no pueden serí  

incumplidas a pretexto de hacer primar otros preceptos de derecho interno, pues 

si  se  verifica  un  hecho  il cito  imputable  a  un  Estado  surge  de  inmediato  laí  

responsabilidad internacional de ste por la violaci n de una regla internacional,é ó  

con el consecuente deber de reparaci n y de hacer cesar las consecuencias deló  

agravio. Esta preceptiva impone un l mite y un deber de actuaci n a los poderesí ó  

p blicos,  y  en  especial  a  los  tribunales  nacionales,  en  tanto  stos  no puedenú é  

interpretar las normas de derecho interno de un modo tal que dejen sin aplicaci nó  

las  disposiciones  de  derecho  internacional  que  consagran  este  derecho  a  la 

reparaci n,  pues  ello  podr a  comprometer  la  responsabilidad  internacional  deló í  

Estado de Chile. Por esta raz n no resultan aplicables a estos efectos las reglas deló  

C digo Civil sobre prescripci n de las acciones civiles comunes de indemnizaci nó ó ó  

de perjuicios, como postula la sentencia en estudio, toda vez que contradicen lo 

dispuesto  en  la  normativa  internacional  de  superior  jerarqu a. .  Se  explicití ” ó 
tambi n que: la indemnizaci n del da o producido por el delito y la acci né “… ó ñ ó  

para  hacerla  efectiva,  de  m xima  trascendencia  al  momento  de  administrará  

justicia, compromete el inter s p blico y aspectos de justicia material, cuyo objetoé ú  

radica en la reparaci n ntegra de los perjuicios ocasionados por el actuar deó í  

agentes del Estado de Chile, ya que as  lo demanda la aplicaci n de buena fe deí ó  

los tratados internacionales suscritos por nuestro pa s y la interpretaci n de lasí ó  

disposiciones de derecho internacional consideradas ius cogens por la comunidad 

jur dica  internacional.  Sus  preceptos  deben  recibir  aplicaci n  preferente  ení ó  

nuestro ordenamiento interno, al tenor de lo estatuido en el art culo 5  de laí °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, por sobre aquellas disposiciones de ordenó í ú  

jur dico  nacional  que  posibilitar an  eludir  las  responsabilidades  en  que  haí í  

incurrido el Estado chileno, a trav s de la actuaci n penalmente culpable de susé ó  

funcionarios,  y  as  acata  la  Convenci n  de  Viena  sobre  Derecho  de  losí ó  

Tratados. .  Y se termin  de se alar por nuestro Excmo. Tribunal,  que deb a” ó ñ í  

tambi n tenerse en consideraci n que: que el sistema de responsabilidad delé ó “…  

Estado  deriva  tambi n  de  los  art culos  6 ,  inciso  tercero,  de  la  Constituci né í ° ó  

Pol tica de la Rep blica y 3  de la Ley N  18.575, Org nica Constitucional deí ú ° ° á  

Bases Generales de la Administraci n del Estado, las que, de aceptarse la tesis deló  

fallo en comento, quedar an inaplicadas. .í ”

SEXTO: Que,  en  la  misma sinton a ha de tenerse  en  cuenta  que elí  

art culo 131 del Convenio III de Ginebra relativo al Trato de los Prisioneros deí  
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Guerra, establece que: Ninguna de las Partes contratantes podr  exonerarse a s“ á í 
misma, ni exonerar a otra Parte contratante, de responsabilidades incurridas por 

ella o por cualquier otra Parte contratante en virtud de las infracciones previstas 

en el art culo precedente. , y si bien este precepto alude al art culo 130 donde seí ” í –  

habla m s bien de hechos constitutivos de il citos penales-, no debe perderse deá í  

vista  que  el  citado  art culo  131  se  refiere  a  responsabilidades ,  sin  hacerí “ ”  

distinciones de ning n tipo, y, como se sabe, de un delito penal nacen accionesú  

penales y tambi n civiles. Luego, no podr a afirmarse, con ese s lo argumento deé í ó  

texto,  que  la  Convenci n  excluye  aqu  las  responsabilidades  de  orden  civil,ó í  

quedando as  situada la cuesti n en una zona dif cil , para cuya soluci n ha deí ó “ í ” ó  

preferirse, como m s arriba ya se dijo, la aplicaci n del principio pro homine, ená ó  

cuya virtud  y mediante  una interpretaci n  extensiva-  debe en este  escenario– ó  

comprenderse tambi n la responsabilidad civil y no circunscribirse exclusivamenteé  

a la penal.

Cabe  considerar,  an logamente,  que  en  la  Convenci n  de  Viena  sobreá ó  

Derecho de los Tratados, se establece expresamente (art culo 27) que el Estado noí  

puede  invocar  su  propio  derecho  interno  para  eludir  sus  obligaciones 

internacionales,  pues  de  hacerlo  comete  un  hecho  il cito  que  compromete  laí  

responsabilidad internacional de propio Estado infractor.

S PTIMOÉ : Que, todas estas razones conducen a concluir que en materia 

de  prescripci n  de  la  acci n  persecutoria  de  responsabilidad  por  hechosó ó  

constitutivos  de  violaci n  a  los  derechos  humanos,  y  espec ficamente  en  laó í  

situaci n del demandante Cristi n Oriel  Fuentes Benavente,  resulta procedenteó á  

aplicar, por sobre la normativa del derecho dom stico en que se asila el Fisco-é –  

toda la preceptiva internacional ya mencionada, la que, por tratarse de una que 

recae en materia de derechos humanos, ingresa a nuestra legislaci n interna conó  

un  rango  supralegal  y,  por  lo  mismo,  debe  necesariamente  aplicarse  con 

preferencia  y  evidentemente  en  forma  directa-  a  las  reglas  que,  sobre–  

prescripci n extintiva de la acci n, consagra nuestro C digo Civil.ó ó ó

Es en  este  contexto,  entonces,  en  que debe racionalizarse  acerca de la 

distinta  situaci n  jur dica  en  que  se  encuentra  el  Estado  de  frente  a  losó í  

particulares  en lo  tocante  a  la  prescripci n,  dado que,  como se  indic ,  es  eló ó  

referido estatuto internacional el que marca la diferencia a la hora de interpretar 

y aplicar la normativa sobre prescriptibilidad e imprescriptibilidad. 

Y, como resulta  evidente,  toda la reglamentaci n sobredicha conduce aó  

eliminar  cualquier  barrera  para  que  un  rgano  jurisdiccional  nacional  puedaó  

pronunciarse sobre una postulaci n como la planteada en el caso sublite por eló  
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demandante,  sin que esta facultad del tribunal nacional (m s bien este poder-á
deber) se vea coartada por la particular interpretaci n de la norma contenida enó  

el art culo 63.1 de la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos, efectuadaí ó  

por la demandada recurrente.

OCTAVO: Que, las mismas razones anotadas a prop sito de la excepci nó ó  

de reparaci n integral o satisfactiva conducen a desechar esta nueva pretensi nó ó  

invocada por el Fisco de Chile, porque no cabe considerar aqu  (para efectos deí  

fijar judicialmente la indemnizaci n de perjuicios por da o moral) los beneficiosó ñ  

que han recibido la madre del actor Nora Benavente Pinochet y sus hermanos 

Patricia del Carmen y Alejandro Manuel Fuentes Benavente con ocasi n de lasó  

denominadas  leyes  reparatorias ,  y,  adem s,  porque  el  da o  moral  causado“ ” á ñ  

result  probado  conforme  a  los  antecedentes  de  convicci n  reunidos  en  laó ó  

presente  causa,  como  se  pasar  a  se alar  en  los  siguientes  raciocinios,  comoá ñ  

asimismo  el  monto  del  quantum  de  la  indemnizaci n  que  se  otorgar  a  suó á  

respecto.  

III . -  EN  CUANTO  A  LA  INDEMNIZACI N  DEÓ  

PERJUICIOS DEMANDADA POR EL ACTOR

NOVENO: Que, en cuanto al art culo 1.698 del C digo Civil, la Corteí ó  

Suprema ha  sostenido  invariablemente  que  s lo  contiene  la  norma b sica  deó á  

nuestro derecho positivo relacionada con la distribuci n de la carga probatoria.ó

A fin  de  dilucidar  este  primer  postulado,  corresponde  realizar  algunas 

consideraciones relativas al "onus probandi" o carga de la prueba. En ese sentido 

se ha dicho que la necesidad de probar no es una obligaci n, sino una carga, todaó  

vez que la primera "implica la subordinaci n de un inter s del obligado al inter só é é  

de otra persona, so pena de sanci n si la subordinaci n no se efect a; la carga, enó ó ú  

cambio, supone la subordinaci n de uno o m s intereses del titular de ellos a otroó á  

inter s de el mismo.". "El litigante no est , pues, obligado a probar, la ley no loé á  

compele a ello, es libre para hacerlo o no hacerlo; pero si no proporciona la 

prueba de su derecho, sus pretensiones no ser n acogidas por el juez." (Derechoá  

Civil. Parte Preliminar y Parte General, p gina 409. Tomo segundo. Alessandriá  

Somarriva y Vodanovic.). 

Se ha sostenido la dificultad, en ciertos casos, de determinar a qui n leé  

corresponde cargar con el peso de la prueba, pero un nimemente se ha aceptadoá  

que  sta  le  corresponde rendirla  al  que  sostiene una proposici n  contraria  alé ó  

estado normal u ordinario de las cosas, al que pretende destruir una situaci nó  

adquirida. As  surgi  la antigua regla de que el demandante es quien debe tenerí ó  
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sobre su responsabilidad presentar las pruebas del hecho que alega a su favor, 

enunci ndose en el derecho romano de dos maneras:  onus probandi incumbitá  

actori (la carga de la prueba incumbe a la parte actora) o onus probandi incumbit 

ei qui dicit (la carga de la prueba incumbe al que afirma). Y esto no puede ser de 

otra manera precisamente a partir de lo que se ha dicho, esto es, que el actor 

pretende introducir un cambio en la situaci n existente, de manera que hasta queó  

se  pruebe  lo  contrario,  se  entender  que  el  demandado  debe  conservar  lasá  

ventajas de su situaci n.ó

De esta forma, el demandado que simplemente niega los hechos que han 

sido sostenidos por el actor, no necesita presentar prueba alguna en apoyo de sta.é  

Pero,  si  el  demandante  acredita  los  presupuestos  f cticos  en  que  funda  suá  

pretensi n, la situaci n anterior se invierte. ó ó

As , el demandante deber  probar los hechos constitutivos, que son aqu llosí á é  

que producen el nacimiento de un derecho o de una situaci n jur dica que antesó í  

no exist a y que son el fundamento de su demanda, encontr ndose el demandado,í á  

por  su  parte,  en  la  necesidad  de  probar  los  hechos  extintivos,  impeditivos  o 

modificativos capaces de justificar el rechazo de la demanda del actor. Lo anterior 

ha quedado plasmado en la regla contenida en el art culo 1698 del C digo Civil,í ó  

que en su inciso primero dispone: "Incumbe probar las obligaciones o su extinci nó  

al que alega aqu llas o sta".é é

D CIMOÉ : Que, para acreditar su carga probatoria, la parte demandante 

ha aportado los siguientes elementos de prueba:

I.  Documental :

a) Informe Psicol g ico  de Da oó ñ  respecto de don Cristi n Oriel Pedroá  

Fuentes Benavente emitido por el Programa de Reparaci n y Atenci n Integral deó ó  

Salud  y  Derechos  Humanos  (PRAIS)  perteneciente  al  Servicio  de  Salud 

Metropolitano Central, el 24 de septiembre del 2020, suscrito por Jorge Riquelme 

Mar n, Psic logo Cl nico de PRAIS (folio 18), documento en el cual el profesionalí ó í  

refiere, seg n Protocolo de Estambul de da os, que : a) La afectaci n, dolor yú ñ ó  

da o causado por el Trauma vivido durante a os en su entorno familiar, el exilioñ ñ  

y el terror, no pasan, se mantienen hasta la fecha; b) Nunca ha podido superar el 

problema sicol gico que ha generado los eventos represivos y el exilio. Concluyeó  

en  Cristi n  Oriel  Pedro  Fuentes  Benavente  la  presencia  de  traumatizaci ná ó  

extrema secundario a da o por eventos represivos y da o transgeneracional, queñ ñ  

ha somatizado cr nicamente en: Trastorno de ansiedad generalizado,  de largaó  

data; Trastorno de control de impulsos y; Trastorno depresivo recurrente. 
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b) Informe  Sicol g ico  de  Da o  e  Intensidad  de  Da o  Actualó ñ ñ  a 

nombre  de  la  demandante  don  Cristi n  Oriel  Pedro  Fuentes  Benavente,á  

confeccionado entre los d as 14-21 de octubre y 04-11 de noviembre de 2021 ení  

base  a  entrevistas  realizadas  al  actor  por  el  Psic logo  Cl nico  del  Sanatorioó í  

Alem n don Cristi n  Alberto  Dupouy Cort s  (folio 29),  documento en el  queá á é  

utiliz  las siguientes instrumentos cl nicos: 1. Entrevista cl nica psicol gica paraó í í ó  

adultos;  2.  Observaci n  durante  el  examen;  3.  Revisi n  de  antecedentes;  4.ó ó  

Inventario  de  Depresi n  de  Beck;  5.  Escala  de  Ansiedad  y  Depresi n  deó ó  

Goldberg. 

En este documento se refiere como s ntes is  evaluativaí : Como resultado 

de los instrumentos aplicados en la evaluaci n, se desprende que el Sr. Cristianó  

Oriel Pedro Fuentes Benavente tiene un correcto uso de sus expresiones, con una 

buena labia, adecuada expresi n verbal y no verbal en sus narraciones. Mantieneó  

un buen juicio de realidad y no evidencia antecedentes psic ticos. En el mbitoó á  

familiar se concluye que el evaluado desde su ni ez ha vivido una inseguridadñ  

debido a la falta de contenci n emocional por parte de su familia, siendo unaó  

persona con problemas de vinculaci n. Al momento de establecer una relaci nó ó  

con su se ora,  demostrar  sus  sentimientos  ha sido complejo,  porque todos losñ  

ocultan y los relativiza. En el mbito social, existe desconfianza con los otros, estasá  

personas  lo  pueden  enga ar  o  defraudar.  Miedo  al  abandono,  de  sus  m sñ á  

cercanos. Dificultad para la toma de decisiones. Trastornos del sue o; Pesadillas;ñ  

P rdida de identidad; Pensamientos intrusivos, im genes o ideas desagradables queé á  

se  le  presentan;  Llora  constantemente  al  recordar lo  sucedido.  Todo lo  antes 

se alado est  ocasionando importante deterioro en su calidad de vida y en el deñ á  

su familia.

Concluye en dicho informe el  sic logo que a partir  de  la  evaluaci nó ó  

realizada, el Sr. Cristi n Oriel Pedro Fuentes Benavente, en la actualidad está á 
atravesando por s ntomas asociados a un Trastorno Distimico (Distimia) (CIE 10í  

F34.1) asociado a la vulneraci n de sus derechos ocurrido desde 1973 cuandoó  

comienzan las persecuciones por parte de agentes del estado a su hermana, luego 

a su madre y hermano, por su condici n pol tica, lo que posteriormente lo lleva aó í  

irse exiliado del pa s, para evitar m s seguimientos que afectaban su libertad; Losí á  

indicadores de sintomatolog a son los siguientes: irritabilidad, angustia anhedonia,í  

baja autoestima, escasa autoconfianza, insomnio, labilidad emocional, pesimismo, 

pesadillas, sentimiento de culpa, falta de concentraci n, fatiga.ó

En el citado documento el profesional sugiere que el evaluado debe: 1. 

Solicitar  ayuda  psicol gica  y  psiqui trica  para  evitar  el  aumento  de  laó á  
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sintomatolog a  y  afecte  la  calidad  de  vida  del  evaluado.  Tratamientoí  

multidisciplinario de agentes de cambio para su salud; 2. Buscar actividades con 

su entorno familiar, para que no se sienta tan s lo y desadaptado; 3. Permitirse laó  

expresi n de sufrimiento con una persona de confianza, como un amigo o vecino,ó  

ya  que  al  no  ser  su  familia  tendr  la  opci n  de  vaciar  todos  los  temores  yá ó  

angustias existentes; 4. Realizar actividades junto a sus conocidos y amigos, en 

donde  se  desconecte  por  algunos  momentos  de  las  preocupaciones  f sicas  yí  

psicol gicas y pueda encontrar alegr as y compa a.ó í ñí

c) Copia de la p gina N  572, del Informe de la Comisi n Nacional Sobreá º ó  

Prisi n Pol tica y Tortura (folio 30), en donde bajo el n mero 3042 de la n minaó í ú ó  

de  personas  reconocidas  como  v ctimas  figura  Nora  del  Carmen  Benaventeí  

Pinochet.

d) Copia de la p gina N  621, del Informe de la Comisi n Nacional Sobreá º ó  

Prisi n Pol tica y Tortura (folio 30), en donde bajo el n mero 8911 de la n minaó í ú ó  

de  personas  reconocidas  como  v ctimas  figura  Alejandro  Manuel  Fuentesí  

Benavente.

e) Copia de la p gina N  621, del Informe de la Comisi n Nacional Sobreá º ó  

Prisi n Pol tica y Tortura (folio 30), en donde bajo el n mero 8912 de la n minaó í ú ó  

de  personas  reconocidas  como  v ctimas  figura  Patricia  del  Carmen   Fuentesí  

Benavente.

II .  Test imonial :

El  actor  tambi n  rindi  prueba  testimonial  y,  al  efecto,  declararoné ó  

Guil lermo Delf n  Mu oz  Barra  í ñ y Crist i n  Alberto  Dupoy  Cort sá é , en 

audiencia  de  2  de  febrero  de  2022  (folio  31),  quienes  fueron  previamente 

juramentados e interrogados en forma legal.

a)  Guil lermo  Delf n  Mu oz  Barraí ñ , a folio 31 expres  que conoce aó  

Cristi n Fuentes por su hermano, quien era compa ero de curso de su se ora ená ñ ñ  

la primaria, de manera que se conocen desde toda la vida.

A ade que la casa de la mam  de Cristi n Fuentes, ubicada en calle 18 deñ á á  

septiembre, en la comuna de Padre Hurtado, regi n Metropolitana, fue allanadaó  

aproximadamente en el a o 1976. La DINA buscaba a la mam , se ora Nora y añ á ñ  

su hermana Patricia  del Carmen Fuentes,  quien era miembro de la Junta  de 

abastecimiento antes del a o 1973. Por tal motivo allanaron la casa, pero que noñ  

recuerda si estaba Alejandro Fuentes, el hermano mayor o lleg  posteriormente,ó  

precisando que les sacaron la cresta (Sic) a los dos, los golpearon, destruyeron 
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media casa y Cristi n fue testigo de esa atrocidad, que deber a haber tenido entreá í  

10 a 12 a os aproximadamente. Indica que aquello le consta porque le avis  elñ ó  

vecino de ellos, cuyo nombre no recuerda, pero que le dec an el bombilla .í “ ”

Narra  que  en  esa  oportunidad  no  se  los  llevaron  detenidos,  s lo  losó  

golpearon fuertemente, a la mam  se ora Nora Benavente y a su hermano mayorá ñ  

Alejandro Fuentes; que los dejaron muy mal con los golpes que les propinaron, 

sangrando, y que de ello fue testigo Cristi n  Fuentes, el demandante que eraá  

menor  de  edad.  Adem s  se ala  que  la  se ora  Nora  Benavente  fue  relegadaá ñ ñ  

posteriormente a Mami a, y que cree que fue la primera mujer relegada. Expresañ  

que Patricia del Carmen Fuentes fue posteriormente detenida y que luego siguió 
siendo  hostigada  la  familia,  porque  buscaban  seriamente  a  do a  Patricia  delñ  

Carmen Fuentes. Menciona que en una ocasi n hubo un allanamiento masivo enó  

la poblaci n y que a Cristi n  lo golpearon igual, y se lo llevaron detenido pese aó á  

ser menor.  

Menciona que el a o 1980 allanaron nuevamente la casa de Cristi n con lñ á é  

en su interior, y que l en ese momento fue detenido en esa oportunidad junto aé  

Cristi n Fuentes, donde los golpearon bien golpeados y, como la situaci n eraá ó  

insostenible, la familia se fue al exilio; que Patricia del Carmen ya estaba fuera del 

pa s.í

Agrega  que  el  Estado  de Chile  es  el  responsable  de  lo  que  le  pas  aó  

Cristi n y a su familia, de los golpes, atropellos, allanamiento y hostigamiento yá  

que ello es as  porque fueron agentes del Estado quienes realizaron todas estasí  

acciones de amedrentamiento, golpes, torturas y da os a la casa de la familia deñ  

don  Cristi n  Fuentes,  quienes  se  identificaban  como  agentes  del  estado,  yá  

mostraban placas distintivas que usaban los carabineros o militares en aquellos 

tiempos.

Indica que Cristi n padeci  y a n padece de da os psicol gicos productoá ó ú ñ ó  

de las torturas y detenci n por parte de los agentes del Estado, conjuntamente conó  

da os materiales a la casa de su familia, que la destrozaron. ñ

Asimismo,  expresa  que  puede  advertir  da os  morales  o  psicol gicos  deñ ó  

Cristi n  Fuentes en su actitud, que se volvi  totalmente retra do, miedoso, noá ó í  

quer a salir a la calle, incluso en alg n tiempo se meti  a la droga, desert  delí ú ó ó  

colegio, nunca volvi  a ser el muchacho alegre y divertido que era; que la pasó ó 
muy mal en este tiempo y que lo marc  de por vida.ó

XKH
M
XEM

G
KLN



Al ser repreguntado manifest  que la primera vez que lo amedrentaron fueó  

terrible, cuando les pegaron a su mam  y a su hermano, cuando la vio sangrandoá  

y que en esa oportunidad se escondi  bajo un cami n y cost  sacarlo de ah , ten aó ó ó í í  

mucho  miedo.  Indica  que  sigui  ese  amedrentamiento  a  la  casa  de  Cristi nó á  

Fuentes  ya  que  el  ltimo  allanamiento  fue  el  a o  1985,  cuando  se  llevaronú ñ  

detenida a la se ora de Alejandro Fuentes, hermano de Cristi n, de manera queñ á  

se mantuvo ese hostigamiento por muchos a os. Finalmente precisa que Cristi nñ á  

Fuentes estuvo exiliado como 15 a os.ñ

b)  Tambi n  prest  testimonio  el  sic logo  é ó ó Cristi n  Alberto  Dupoyá  

Cort sé ,  quien refiri  que conoce a Cristi n Fuentes Benavente debido a unaó á  

evaluaci n psicol gica que se realiz  en forma telem tica en los meses de octubreó ó ó á  

y  noviembre  del  a o  2021,  asociados  a  los  traumas  y  problemas  afectivos  yñ  

psicol gicos que trajo consigo el hecho de sufrir la detenci n de su madre, de suó ó  

hermana  y  dolencia  f sica  desmedida  en  contra  de  l  durante  el  per odoí é í  

comprendido entre el a o 1973 en adelante; que adem s del exilio junto a suñ á  

madre por las constantes persecuciones realizadas por los agentes de estado.

Menciona  que  es  efectivo  que  el  Estado  de  Chile  es  jur dicamenteí  

responsable  del  actuar  de  los  agentes  estatales  que  efectuaron  la  detenci n  yó  

posterior  tortura  del  actor,  pues  agentes  del  estado  fueron responsables  de la 

detenci n de su madre, y hermanos, asimismo, de los golpes recibidos por l y eló é  

posterior deterioro f sico y psicol gico que trajo tal experiencia traum tica.í ó á

Afirma que es efectivo el da o moral de Cristi n Fuentes causado por lañ á  

detenci n y posterior tortura padecidas por l y su familia, lo que queda expuestoó é  

en el informe realizado y entregado con fecha 28 de diciembre del a o 2021 yñ  

que se adjunt  a este juicio. Refiere que en las conclusiones se menciona que eló  

se or  Fuentes  Benavente  est  sufriendo  un  trastorno  depresivo  recurrenteñ á  

(trastorno dist mico) asociado a la vulneraci n de sus derechos ocurrida en el a oí ó ñ  

1973 en adelante, fecha en la que comienzan las persecuciones por agentes del 

Estado, primero a su hermana, luego a su madre y su hermano; asimismo, los 

golpes recibidos le generaron en un comienzo una tartamudez al momento de 

vivir una situaci n de tensi n, lo que persiste hasta ahora.ó ó

Expresa que es importante se alar que en el a o 1986 Cristi n junto con suñ ñ á  

madre  deben  partir  exiliados  del  pa s  a  Suecia,  para  evitar  el  constanteí  

hostigamiento en que se ve an afectados como grupo familiar.í

Explic  que para llegar  a la  conclusi n  de este  trastorno de estado deó ó  

nimo se  aplicaron los siguientes  instrumentos:  1.-  Inventario  de depresi n  deá ó  
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Beck. Refiere que en tal evaluaci n el resultado obtenido por el se or Fuentes esó ñ  

de 42 puntos de 63 puntos, lo que confirma junto con la entrevista cl nica elí  

padecimiento del trastorno depresivo recurrente; 2.- El segundo instrumento es la 

escala de ansiedad y depresi n de Goldberg, Cristian obtiene un puntaje total 7ó  

de 9 puntos en la escala de ansiedad y en la subescala de depresi n obtiene unó  

puntaje  de  7  de  9  puntos,  con  lo  que  se  confirma  que  el  paciente  tiene 

sintomatolog a asociada a un trastorno depresivo recurrente (trastomo dist mico)í í

Agrega que tanto la escala de Goldberg como la de Beck cuentan con una 

alta validez y confiabilidad por lo que es ampliamente utilizada en instituciones 

p blicas  y  privadas  de  salud  para  realizar  un  acertado  diagn stico  en  lasú ó  

patolog as de trastornos de nimo.í á

Reconoce el documento informe psicol gico, precisando que fue elaboradoó  

por l despu s de cuatro sesiones con Cristi n Fuentes y que es suya la firmaé é á  

consignada al final del mismo documento.

DECIMOPRIMERO: Que, en segunda instancia, antes de la vista de la 

causa, el actor incorpor  la siguiente prueba:ó

1.  Informe  Caracter sticas  del  da o  y  trauma  en  afectados  directos  deí ñ  

violaciones  a  los  DDHH,  realizado  por  el  psic logo  Freddy  Silva  G.  en  suó  

car cter de Coordinador de Equipo Especializado PRAIS del Servicio de Saludá  

Aconcagua, en fecha 16 de octubre de 2017.

2. Conferencia internacional Consecuencias de la tortura en la salud de la 

poblaci n chilena: Desaf os del Presente, realizada por la Unidad de Salud Mentaló í  

de la divisi n de salud de las personas del Ministerio de Salud con la colaboraci nó ó  

de profesionales, representantes de equipos PRAIS de RM, de las organizaciones 

no gubernamentales e instancias intersectoriales y el organismo internacional The“  

International  Rehabilitation  Council  for  Torture  Victims ,  en  fecha  21-22  de”  

junio de 2001 en Santiago de Chile.

3. Informe La Tortura Un Problema M dico, realizado por la Fundaci né ó  

de Ayuda Social de las Iglesias Cristianas en marzo de 1983.

4.  Informe  La  Tortura,  Modelo  de  Intervenci n,  elaborado  por  laó  

Fundaci n de Ayuda Social de las Iglesias Cristianas en el a o 2005.ó ñ

5. Norma T cnica para la atenci n en salud de personas afectadas por laé ó  

represi n  pol tica  ejercida  por  el  Estado  en  el  periodo  1973-1990,  de  laó í  

subsecretar a  de  Salud  P blica,  divisi n  de  Prevenci n  y  Control  deí ú ó ó  
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Enfermedades, Departamento de Salud Mental. Ministerio de Salud, Gobierno de 

Chile.

6. Articulo Regresi n pol tica, da o transgeneracional y el rol del estadoó í ñ  

como agente reparador, columna de opini n del psic logo cl nico Sergio Beltr nó ó í á  

P.  del  Programa  de  Reparaci n  Integral  en  Salud,  del  Servicio  de  Saludó  

Araucan a Norte, publicado en fecha 30 de junio de 2017.í

7.  Informe  Transgeneracionalidad  del  Da o,  realizado  por  el  psic logoñ ó  

Freddy Silva G. en su car cter de Coordinador de Equipo Especializado PRAISá  

del Servicio de Salud Aconcagua, en fecha 16 de octubre de 2017.

8.  S ntesis  Algunos Problemas de Salud  Mental  Detectados  por  Equipoí  

Psicol gico Psiqui trico, del Arzobispado de Santiago, Vicaria de la Solidaridad,ó á  

departamento de zonas, programa de Salud Mental de julio de 1978, en torno a 

los principales problemas de salud mental enfrentados por el equipo durante los 

primeros 4 a os, poblaci n atendida, sintomatolog a general, detenidos, cesantes yñ ó í  

familiares de detenidos desaparecidos.

9. An lisis Algunos Factores de Da o a la Salud Mental, del Arzobispadoá ñ  

de Santiago, Vicaria de la Solidaridad, departamento de zonas, del a o 1978, queñ  

analiza los diversos factores que afectan la salud mental en el contexto de un 

r gimen autoritario y la necesidad de desarrollar un programa de salud mental deé  

la Vicar a de la Solidaridad.í

DECIMOSEGUNDO:  Que,  conforme  a  la  prueba  rese ada  en  losñ  

motivos  anteriores,  ponderada  conforme a  las  normas  sobre  valoraci n  de  laó  

prueba legal,  se  puede dar  por establecido que  el  demandante  Cristi n  Orielá  

Pedro Fuentes  Benavente fue,  desde temprana edad, perseguido pol ticamente,í  

amenazado, hostigado y que recibi  golpizas, que fue testigo de c mo su madreó ó  

Nora  del  Carmen  Benavente  Pinochet  y  sus  hermanos  Patricia  del  Carmen 

Fuentes Benavente y Alejandro Manuel Fuentes Benavente, desde el a o 1973 enñ  

adelante -quienes aparecen en la n mina de personas reconocidas como v ctimasó í  

en el Informe de la Comisi n Nacional Sobre Prisi n Pol tica y Tortura- fueronó ó í  

perseguidos  pol ticamente,  detenidos,  golpeados  y  torturados  por  agentes  delí  

Estado de  Chile  y  que  vivieron por  espacio  de 15 a os  exiliados  en  Suecia,ñ  

situaci n que el actor nunca ha podido superar debido a la afectaci n, el dolor yó ó  

el da o causado por el trauma vivido durante a os en su entorno familiar, elñ ñ  

exilio  y  el  terror,  lo  que  le  ha  generado  problemas  de  ndole  sicol gicoí ó  

ocasionados por tales eventos represivos y el exilio de que fue objeto tanto l,é  

como su madre y hermanos. 
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DECIMOTERCERO: Que, acorde a las probanzas referidas, aparece 

clara la responsabilidad civil del Estado, que fluye de los hechos narrados y del 

reconocimiento de la intervenci n de sus agentes, considerando en particular loó  

dispuesto en el inciso primero del art culo 6  de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  

Rep blica,  en  cuanto  los  rganos  del  Estado  deben  someter  su  acci n  a  laú ó ó  

Constituci n  y  a  las  normas  dictadas  conforme  a  ella,  y  garantizar  el  ordenó  

institucional de la Rep blica, y en su inciso final, al se alar que la infracci n deú ñ ó  

esta  norma  generar  las  responsabilidades  y  sanciones  que  determine  la  ley;á  

teniendo presente adem s, lo dispuesto en el art culo 4  del Decreto con Fuerzaá í °  

de Ley N  1/19.653 de 2000, del Ministerio Secretar a General de la Presidencia,° í  

que  fija  el  texto  refundido,  coordinado y  sistematizado  de  la  Ley  N  18.575°  

Org nica Constitucional de Bases Generales de la Administraci n del Estado, queá ó  

se ala que: El Estado ser  responsable por los da os que causen los rganos deñ “ á ñ ó  

la  administraci n  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  sin  perjuicio  de  lasó  

responsabilidades que pudieren afectar al funcionario que los hubiere ocasionado ,”  

responsabilidad que, en todo caso, no ha sido impugnada por la demandada.

DECIMOCUARTO: Que, no debemos olvidar que cuando hablamos 

de  episodios  ocurridos  durante  el  per odo  de  Dictadura  Militar  que  goberní ó 
nuestro pa s, que ha sido fijado por ley entre los a os 1973 y 1990, los hechos aí ñ  

analizar jur dicamente quedan bajo el alero de la llamada justicia transicional,í  

que,  como se ha dicho, no es un tipo especial  de justicia sino una forma de 

abordarla en pocas de transici n desde una situaci n de conflicto o de represi né ó ó ó  

por parte del Estado. En efecto, de acuerdo al Centro Internacional de Justicia 

Transicional, sta es el conjunto de medidas judiciales y pol ticas que diversosé í  

pa ses  han utilizado como reparaci n por las  violaciones  masivas  de derechosí ó  

humanos; entre las que figuran las acciones penales, las comisiones de verdad, los 

programas de reparaci n y diversas reformas institucionales; y ello porque comoó  

las violaciones de derechos humanos sistem ticas no s lo afectan a las v ctimasá ó í  

directas sino al conjunto de la sociedad, adem s de cumplir con los compromisosá  

que asumen los Estados, deben asegurarse de que las violaciones no vuelvan a 

suceder. En este contexto, se dan las reparaciones que los Gobiernos utilizan para 

reconocer los da os sufridos y tomar medidas para abordarlos, las que tienen unñ  

componente material (pagos monetarios o de servicio social) y uno simb lico (d asó í  

de recuerdo, disculpas p blicas, memoriales).ú

En este sentido, la Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre 

de 2005 y con relaci n a los principios y directrices b sicos sobre el derecho de lasó á  

v ctimas  de  violaciones  manifiestas  de  las  normas  internacionales  de  derechosí  

humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario, sostuvo 
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que una reparaci n adecuada, efectiva y r pida tiene por finalidad promover laó á  

justicia;  debiendo ser proporcional  a la gravedad de las violaciones y al da oñ  

sufrido.  Conforme  a  su  derecho  interno  y  a  sus  obligaciones  jur dicasí  

internacionales, los Estados conceder n reparaci n a las v ctimas por las accionesá ó í  

u omisiones que puedan atribuirse al Estado y constituyan violaciones manifiestas 

de  las  normas  internacionales  de  derechos  humanos  o  violaciones  graves  del 

derecho internacional humanitario. Cuando se determine que una persona f sica oí  

jur dica u otra entidad, est  obligada a dar reparaci n a una v ctima, la parteí á ó í  

responsable deber  conceder reparaci n a la v ctima o indemnizar al Estado siá ó í  

ste hubiera ya dado reparaci n a la v ctima. Dentro de las reparaciones plenas yé ó í  

efectivas, se mencionan: restituci n, indemnizaci n, rehabilitaci n, satisfacci n yó ó ó ó  

garant as; entendiendo que la indemnizaci n debe concederse de forma apropiadaí ó  

y proporcional a la gravedad de la violaci n y a las circunstancias de cada caso,ó  

por todos  los  perjuicios  econ micamente  evaluables  que  sean consecuencia  deó  

violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos o de 

violaciones graves del derecho internacional humanitario, tales como el da o f sicoñ í  

o  mental,  la  p rdida  de  oportunidades,  los  da os  materiales  y  la  p rdida  deé ñ é  

ingresos, los perjuicios morales, los gastos de asistencia.

DECIMOQUINTO: Que, por consiguiente, cuando el Estado de Chile 

crea la Comisi n de Verdad y Reconciliaci n, de acuerdo a lo previsto en eló ó  

Decreto 355 de 1990, no hace m s que cumplir el derecho internacional a que seá  

oblig  de conformidad a lo prevenido en el art culo 5 de la Constituci n Pol ticaó í ó í  

de la Rep blica de Chile; y en este sentido se fij  como per odo de violaci n a losú ó í ó  

derechos humanos en nuestro pa s, entre el 11 de septiembre de 1973 y el 11 deí  

marzo  de  1990,  debiendo  entenderse  por  graves  violaciones  a  los  derechos 

humanos, las situaciones de detenidos desaparecidos, ejecutados y torturados con 

resultado de muerte, en que aparezca comprometida la responsabilidad moral del 

Estado por actos de sus agentes o de personas a su servicio, como asimismo los 

secuestros y los atentados contra la vida de las personas cometidos por particulares 

bajo pretextos pol ticos.í

DECIMOSEXTO:  Que,  los  delitos  de  secuestro,  detenci n  ilegal  yó  

tortura ocurridos en nuestro pa s durante la Dictadura Militar han sido calificadosí  

de delitos de lesa humanidad, expresas violaciones a los derechos humanos, ya 

que de acuerdo a lo  prevenido en la  Convenci n Americana sobre  Derechosó  

Humanos, denominada Pacto de San Jos  de Costa Rica, suscrita por Chile en elé  

a o 1990, los Estados Americanos signatarios, entre otros, reconocen que todañ  

persona tiene derecho a que se respete su vida, nadie puede ser privado de la vida 

arbitrariamente  (art culo  4);  toda  persona  tiene  derecho  a  que  se  respete  suí  
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integridad f sica, ps quica y moral; nadie debe ser sometido a torturas ni a penas oí í  

tratos  crueles,  inhumanos o degradantes (art culo 5);  la  familia  es el elementoí  

natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el 

Estado (art culo  17);  reconociendo que existe  una correlaci n  entre  deberes  yí ó  

derechos (art culo 32), por lo que toda persona tiene deberes para con la familia,í  

la comunidad y la humanidad, los derechos de cada persona est n limitados porá  

los derechos de los dem s, por la seguridad de todos y por las justas exigencias delá  

bien com n, en una sociedad democr tica.ú á

Sobre  aquellos  derechos,  de  que  la  persona  es  titular,  el  Estado  tiene 

calidad  de  garante,  los  documentos  internacionales  sobre  derechos  humanos 

imponen a cada Estado signatario deberes de respetar, consistente en abstenerse 

de violar los Derechos Humanos, garantizar y no discriminar en el ejercicio de 

ellos.

En este contexto se le reconoce competencia a la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos para que cuando decida que hubo violaci n de un derecho oó  

libertad protegidos por la Convenci n, disponga, si ello fuere procedente, que seó  

reparen  las  consecuencias  de  la  medida  o  situaci n  que  ha  configurado  laó  

vulneraci n de esos derechos, siendo un aspecto de la obligaci n de reparaci n eló ó ó  

pago de una justa indemnizaci n a la parte lesionada (art culo 63); la parte deló í  

fallo  que  disponga  la  indemnizaci n  compensatoria  se  podr  ejecutar  en  eló á  

respectivo  pa s  por  el  procedimiento  interno  vigente  para  la  ejecuci n  deí ó  

sentencias contra el Estado (art culo 68 N  2).í °

De acuerdo incluso al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol ticosí  

de la Organizaci n de Naciones Unidas, vigente en Chile desde el a o 1989, losó ñ  

Estados acuerdan que no podr  admitirse restricci n o menoscabo de ninguno deá ó  

los derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en virtud de leyes, 

convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto que el Pacto no les reconoce 

o los reconoce en menor grado (art culo 5 N  2). Toda persona que haya sidoí °  

ilegalmente detenida o presa, tendr  derecho a obtener reparaci n (art culo 9 Ná ó í ° 
5). 

Por otro lado, la Convenci n contra la Tortura y otros Tratos o Penas“ ó  

Crueles, Inhumanos o Degradantes , ratificado por Chile en 1988, se ala en su” ñ  

art culo 14 que todo Estado parte velar  por que su legislaci n garantice a laí á ó  

v ctima de un acto de tortura la reparaci n y el derecho a una indemnizaci ní ó ó  

justa y adecuada, incluidos los medios para su rehabilitaci n lo m s completaó á  

posible.
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DECIMOS PTIMOÉ :  Que,  en  el  marco  del  reconocimiento  de  la 

violaci n de derechos humanos en nuestro pa s por parte de agentes del Estadoó í  

durante la Dictadura Militar, se dict  en el a o 1992 la Ley 19.123 que crea laó ñ  

Corporaci n  Nacional  de  Reparaci n  y  Reconciliaci n,  consign ndose  en  suó ó ó á  

art culo  2  que le  corresponder  especialmente a la Corporaci n promover laí ° á ó  

reparaci n del da o moral de las v ctimas y otorgar la asistencia social y legal queó ñ í  

requieran los familiares  de stas para acceder a los beneficios que contempla;é  

establece una pensi n mensual de reparaci n en beneficio de los familiares de lasó ó  

v ctimas de violaciones de los derechos humanos o de violencia pol tica, pensi ní í ó  

que tiene fijada por ley el monto y los beneficiarios (art culo 17), indicando queí  

ser n causantes de la pensi n de reparaci n las personas declaradas v ctimas deá ó ó í  

violaciones  a  los  derechos  humanos  o  de  violencia  pol tica  (art culo  18);  seí í  

concede tambi n una bonificaci n compensatoria (art culo 23), conjuntamente coné ó í  

beneficios m dicos y educacionales, bajo los supuestos que considera (art culos 29,é í  

30 y 31), entre otros.

Tambi n,  en  el  marco  del  reconocimiento  de  violaciones  de  derechosé  

humanos en nuestro pa s por parte de agentes del Estado durante la Dictaduraí  

Militar, se dictaron la Ley 19.980 de noviembre de 2004 que vino a ampliar los 

beneficiarios y beneficios de la ley precedentemente aludida; la Ley 19.992 de 

diciembre de 2004, que estableci  beneficios de car cter m dico y educacional yó á é  

una  pensi n  anual  de  reparaci n  en  beneficio  de  las  v ctimas  directamenteó ó í  

afectadas por violaciones a los derechos humanos individualizadas en el anexo 

Listado  de  prisioneros  pol ticos  y  torturados  de  la  N mina  de  Personas“ í ” ó  

Reconocidas  como  V ctimas  que  forma  parte  del  Informe  de  la  Comisi ní ó  

Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura, creada por el Decreto Supremo Nó í ° 
1040  de  2003  del  Ministerio  del  Interior,  as  como  su  incompatibilidad  coní  

aquellas  otorgadas  en  las  Leyes  19.234,  19.582  y  19.881,  otorgando  a  estas 

personas la opci n y a quienes la ejerzan el derecho a un bono; y la Ley 20.874ó  

de octubre de 2015 que otorga un aporte nico de car cter reparatorio a lasú á  

v ctimas de prisi n pol tica y tortura reconocidas por el Estado de Chile en elí ó í  

Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura y a los titularesó ó í  

incluidos en la n mina elaborada por la Comisi n Asesora para la calificaci n deó ó ó  

Detenidos  Desaparecidos,  Ejecutados  Pol ticos  y  v ctimas  de Prisi n  Pol tica  yí í ó í  

Tortura.

DECIMOCTAVO:  Que,  en  cuanto  a  la  procedencia  de  la 

indemnizaci n  de  perjuicios  por  da o  moral,  en  reiterada  jurisprudencia,  laó ñ  

Excma.  Corte  Suprema  ha  definido  el  da o  moral  como la  lesi n  efectuadañ ó  

culpable  o  dolosamente,  que  significa  molestias  en  la  seguridad  personal  del 
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afectado, en el goce de sus bienes o en un agravio a sus afecciones leg timas, deí  

un derecho subjetivo de car cter inmaterial e inherente a las personas e imputableá  

a otra. 

En la especie, atendido los hechos asentados y considerando la gravedad de 

las violaciones a derechos humanos tan esenciales como la vida e integridad f sicaí  

y ps quica  a que fue sometido el actor, en tanto cuanto fue, desde tempranaí  

edad,  perseguido  pol ticamente,  amenazado,  hostigado  y  que  recibi  golpizas,í ó  

como,  asimismo,  fue  testigo  de c mo su madre Nora  del  Carmen Benaventeó  

Pinochet y sus  hermanos Patricia  del  Carmen Fuentes Benavente y Alejandro 

Manuel  Fuentes  Benavente  fueron  perseguidos  pol ticamente,  detenidos  yí  

torturados y vivieron por espacio de 15 a os exiliados en Suecia, todo ello porñ  

quien est  llamado constitucionalmente a resguardarlos, que incluye el tiempo queá  

permanecieron  detenidos,  el  dolor,  las  amenazas  y  el  da o  f sico  y  ps quicoñ í í  

provocados que incluso le hicieron temer por su propia vida, el hecho de hallarse 

en un estado de vulnerabilidad, es que corresponde acceder a la pretensi n deló  

demandante,  ante  el  evidente  da o  moral.  Ello  acrecentado  debido  al  temorñ  

ocasionado por las circunstancias de la poca que naturalmente incrementaroné  

dicha  aflicci n,  y  al  hecho  que  las  secuelas  psicol gicas  son  de  aquellas  queó ó  

perduran de por vida, pues truncan el normal desarrollo de las personas, reducen 

sus oportunidades y merman la dignidad, todo debido a un sistem tico actuará  

ilegal llevado a cabo por agentes del Estado, da o que el s lo sentido com nñ ó ú  

vislumbra y que se acredita esencialmente con el Informe Psicol gico de Da oó ñ  

respecto de Cristi n Oriel Pedro Fuentes Benavente emitido por el Programa deá  

Reparaci n  y  Atenci n  Integral  de  Salud  y  Derechos  Humanos  (PRAIS)ó ó  

perteneciente al Servicio de Salud Metropolitano Central, el 24 de septiembre del 

2020, suscrito por Jorge Riquelme Mar n, Psic logo Cl nico de PRAIS (folio 18),í ó í  

documento en el que el profesional refiere que, seg n Protocolo de Estambul deú  

da os: a) La afectaci n, dolor y da o causado por el Trauma vivido durante a osñ ó ñ ñ  

en su entorno familiar, el exilio y el terror, no pasan, se mantienen hasta la fecha; 

b) Nunca ha podido superar el problema sicol gico que han generado los eventosó  

represivos y el exilio.  Concluye en Cristi n Oriel  Pedro Fuentes Benavente laá  

presencia de traumatizaci n extrema secundario a da o por eventos represivos yó ñ  

da o  transgeneracional,  que  ha  somatizado  cr nicamente  en:  Trastorno  deñ ó  

ansiedad  generalizado,  de  larga  data;  Trastorno  de  control  de  impulsos  y; 

Trastorno  depresivo  recurrente.  Informe  Sicol gico  de  Da o e  Intensidad  deó ñ  

Da o Actual de Cristi n Oriel Pedro Fuentes Benavente, confeccionado por elñ á  

Psic logo Cl nico del Sanatorio Alem n Cristi n Alberto Dupouy Cort s (folio 29),ó í á á é  

concluye que el actor, en la actualidad, est  atravesando por s ntomas asociados aá í  
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un Trastorno Distimico (Distimia) (CIE 10 F34.1) asociado a la vulneraci n de susó  

derechos ocurrido desde 1973 cuando comienzan las persecuciones por parte de 

agentes del estado a su hermana, luego a su madre y hermano, por su condici nó  

pol tica, lo que posteriormente lo lleva a irse exiliado del pa s, para evitar m sí í á  

seguimientos que afectaban su libertad. Los indicadores de sintomatolog a son losí  

siguientes: irritabilidad, angustia anhedonia, baja autoestima, escasa autoconfianza, 

insomnio, labilidad emocional, pesimismo, pesadillas, sentimiento de culpa, falta 

de concentraci n, fatiga; y, adem s, las declaraciones de los testigos Guillermoó á  

Delf n  Mu oz Barra  y  Cristi n  Alberto  Dupoy Cort s,  de  folio  31,  que  haní ñ á é  

concurrido a estrados y con las copias incorporadas a folio 30 y que corresponden 

a las  p ginas 572 y 621 del  Informe de la  Comisi n  Nacional  Sobre Prisi ná ó ó  

Pol tica y Tortura y que corresponden a los n meros 3042, 8911 y 8912, de lasí ú  

n minas de personas reconocidas como v ctimas, en las que est n singularizadasó í á  

Nora del Carmen Benavente Pinochet, Alejandro Manuel Fuentes Benavente y 

Patricia del Carmen Fuentes Benavente respectivamente. 

DECIMONOVENO: Que, en consecuencia, y teniendo presente que el 

actor  tiene  la  calidad  de  v ctima  directa,  como  tambi n  indirecta  o  porí é  

repercusi n  de  su  madre  Nora  del  Carmen  Benavente  Pinochet  y  de  susó  

hermanos Patricia del Carmen Fuentes Benavente y Alejandro Manuel Fuentes 

Benavente,  se  avaluar  prudencialmente  su  da o  moral  total  en  la  suma  deá ñ  

$30.000.000.-

VIG SIMO:  É Que, en cuanto a la solicitud subsidiaria del demandado de 

considerar para la regulaci n del da o los pagos recibidos a trav s de los a os poró ñ é ñ  

la  madre  y  hermanos  del  actor,  no  puede  ser  atendida,  porque  la  leyes 

denominadas Leyes de Reparaci n, si bien son un reconocimiento del Estado deó  

Chile de su deber de reparar el da o causado a v ctimas de violaciones a losñ í  

derechos humanos o a sus familiares directos, en modo alguno impiden acceder ni 

son incompatibles,  con el leg timo derecho de todo ciudadano afectado por elí  

actuar doloso de agentes del Estado, de obtener una indemnizaci n distinta deó  

una reparaci n meramente de car cter asistencial, que es lo que establecen lasó á  

leyes  referidas,  conforme  al  an lisis  de  sus  supuestos,  renuncias  permitidas  yá  

equiparidad  de  beneficios  que  involucran;  sin  desconocer  que  tales  beneficios 

constituyen  un  esfuerzo  del  Estado  de  reparar  el  da o moral  experimentado,ñ  

objetivo  resarcitorio  coincidente  con  la  presente  v a  jurisdiccional  pero  noí  

incompatible, como se dijo, con la misma.

Adem s, los medios voluntarios asumidos por el Estado y fijados en lasá  

leyes citadas, en modo alguno importan una renuncia o prohibici n para que lasó  
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v ctimas acudan a la sede jurisdiccional a fin de que sta, por los medios queí é  

autoriza  la  ley,  declare  la  procedencia  de una reparaci n  por  el  da o moraló ñ  

provocado, como se dijo, por agentes del Estado.

VIG SIMOPRIMEROÉ : Que, como el da o causado debe ser reparadoñ  

de manera integral,  la  suma determinada deber  pagarse con m s reajustes  eá á  

intereses de la forma que se dir  en lo resolutivo, y s lo entre la fecha en que estaá ó  

sentencia  quede  firme  y  ejecutoriada  y  la  de  su  pago  efectivo,  siendo  stosé  

procedentes en la especie y en referencia a lo dispuesto en el art culo 1.559 delí  

C digo Civil, estimado como de aplicaci n general.ó ó

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 4,á í  

1.559, 1.568, 1.699, 1.700 y 1.706 del C digo Civil; 144, 160, 161, 169, 170, 186ó  

y  siguientes,  341,  342,  346,  348,  384  y  748  y  siguientes  del  C digo  deó  

Procedimiento  Civil;  Leyes  18.575;  19.123;  19.980,  Ley  19.992  y  20.874; 

Constituci n Pol tica de la Rep blica y Tratados Internacionales se alados SEó í ú ñ  

DECLARA:

I.-  Que,  SE  RECHAZAN,  las  excepciones  de  reparaci n  integral  oó  

satisfactiva  y  de  prescripci n  extintiva  opuestas  por  el  Fisco  de  Chile  en  suó  

contestaci n de folio 7.ó  

II .- Que,  SE  REVOCA, sin costas del recurso, la sentencia que rola a 

folio 42, de dos de junio del a o dos mil veintid s, en cuanto por ella se rechazañ ó  

la  demanda  civil  de  indemnizaci n  de  perjuicios  deducida  por  don  Cristi nó á  

Fuentes Benavente, en su presentaci n de folio 1 y en su lugar se dispone que seó  

hace  lugar  a  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  da o  moraló ñ  

interpuesta en lo principal de folio 1, s lo en cuanto se condena al Fisco de Chileó  

a pagar en favor del actor don Cristi n Oriel Pedro Fuentes Benavente la sumaá  

de $30.000.000, cantidad que se pagar  reajustada en la proporci n que var e elá ó í  

ndice de Precios al Consumidor Í entre la fecha en que esta sentencia quede firme 

y ejecutoriada y la de su pago efectivo, generando, asimismo, intereses corrientes, 

esto es, el fijado mensualmente por la Superintendencia de Bancos e Instituciones 

Financieras para operaciones en moneda nacional reajustables de plazo menor a 

un a o, los que se calcular n desde que el deudor incurre en mora y hasta la datañ á  

en que el pago se produzca.

III.- Que no se condena en costas a la parte demandada por estimar que 

tuvo motivo plausible para litigar.

Reg strese y devu lvase, en su oportunidad.í é
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Redactada por el ministro se or Jord n.ñ á

Rol N  1613-2022  Civil.º –  
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Pronunciado por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción integrada por los Ministros (as) Cesar
Gerardo Panes R., Fabio Gonzalo Jordan D. y Ministro Suplente Waldemar Augusto Koch S. Concepcion, treinta y uno
de marzo de dos mil veintitrés.

En Concepcion, a treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la
resolución precedente.
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tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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